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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12081/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc199325082]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc199325083]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _Hlk213920059]El diez de octubre de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac, misma que fue registrada con el número de folio 00028/DIFCAPULHUAC/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Informe de apoyos alimentarios entregados mensualmenteINFORMACION QUE DEBE PORPORCIONAR LA DIRECTORA DEL DIF INFORMACION QUE DEBE PORPORCIONAR LA DIRECTORA DEL DIF" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc188441616][bookmark: _Toc191486747][bookmark: _Toc199325084][bookmark: _Toc199325085]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El quince de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que se declaró incompetente para conocer sobre lo solicitado. 

[bookmark: _Toc199325086]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk199244378]“Por medio del presente ocurso y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atento y en cumplimiento a la solicitud número 00028/DIFCAPULHUAC/IP/2025, en la cual se solicita lo siguiente: “Informe de apoyos alimentarios entregados mensualmenteINFORMACION QUE DEBE PORPORCIONAR LA DIRECTORA DEL DIF INFORMACION QUE DEBE PORPORCIONAR LA DIRECTORA DEL DIF” Al respecto me permito manifestar a mi derecho lo siguiente: De conformidad con el articulo 167 párrafo primero de la ley de Transparencia local, que a la letra dice: “LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” Este sujeto obligado se declara incompetente para poder dar respuesta a su petición, derivado de que, no se genera, no se posee y no se administra la información que usted solicita, sin embargo, se le orienta al particular a, ingresar su solicitud al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, específicamente en la Dirección de Alimentos y Nutrición Familiar del DIFEM, ya que, el DIFEM es el organismo encargado de generar, poseer y administrar dicha información, así también, el DIFEM cuenta con su propia Unidad de Transparencia."

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“informacion que tiene, ya que entregan estos apoyos” (Sic).

[bookmark: _Toc199325087]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc199325088]a) Turno del Recurso de Revisión. El veinte de octubre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 12081/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199325089]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc196917717][bookmark: _Toc205306990]c) Informe Justificado. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual ratifico su respuesta inicial.

d) Manifestaciones del Recurrente: El Particular presento sus manifestaciones por SAIMEX el cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, en el que señaló lo siguiente:

“…
I. Sobre la negativa injustificada
La respuesta otorgada por el sujeto obligado resulta infundada, carente de fundamentación y motivación suficientes, en contravención a lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 4, 6, 8, 12, 13, 14 y 46 de la Ley de Transparencia local.
Dicha negativa no expresa de manera clara cuáles son las razones jurídicas y materiales por las cuales se niega la entrega de la información solicitada, ni se justifica con base en alguna causal de reserva o confidencialidad legalmente prevista.
En consecuencia, la omisión del DIF Capulhuac vulnera el principio de máxima publicidad, el cual obliga a todas las autoridades y entes públicos a favorecer en todo momento la divulgación y el acceso a la información en posesión de los mismos, restringiéndola únicamente en los casos expresamente previstos por la ley y mediante resolución debidamente fundada y motivada.
II. Sobre la obligación de transparencia y rendición de cuentas
El DIF Capulhuac, como organismo público descentralizado de carácter municipal, tiene el deber ineludible de transparentar la totalidad de su gestión administrativa, financiera y operativa, por cuanto administra recursos provenientes del erario público y realiza funciones de asistencia social que deben ser fiscalizables por la ciudadanía.
Por tanto, información relacionada con nóminas, programas sociales, apoyos otorgados, contratos, adquisiciones, gastos operativos o reportes financieros debe tener carácter público, salvo los casos estrictamente excepcionales establecidos en la ley.
La negativa de proporcionar dichos datos configura un acto de opacidad institucional que impide a la sociedad ejercer su derecho a la rendición de cuentas y al control ciudadano sobre el uso y destino de los recursos públicos.
III. Sobre la omisión en materia de transparencia activa
Asimismo, la falta de entrega de la información solicitada refleja un incumplimiento al deber de transparencia activa, consistente en mantener publicada, actualizada y disponible la información que debe difundirse de oficio conforme a los lineamientos legales y criterios emitidos por el órgano garante.
La ausencia o desactualización de dicha información en los portales oficiales constituye una violación al principio de legalidad administrativa, pues el sujeto obligado no puede sustraerse de su obligación de informar mediante el silencio, la evasiva o la simple omisión de respuesta.
IV. Sobre la vulneración del derecho ciudadano
El derecho de acceso a la información pública es de naturaleza fundamental y universal, reconocido por el artículo 6° constitucional como una garantía para fortalecer la participación ciudadana, la transparencia gubernamental y la lucha contra la corrupción.
Negar información sin una causa legal y justificada equivale a restringir arbitrariamente un derecho humano, lo cual resulta inadmisible en un Estado democrático de derecho.
La actuación del DIF Capulhuac, al negar o evadir la entrega de los datos solicitados, vulnera de manera directa este derecho fundamental, impidiendo al suscrito conocer, evaluar y fiscalizar la actuación de una institución pública municipal que debe conducirse bajo los principios de honestidad, legalidad y transparencia.
…”

d) Vista del Informe Justificado. El doce de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Toc199325092]e) Cierre de instrucción. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc199325093]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc199325094]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207885537]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc207885538]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc207885539]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac, un informe de apoyos alimentarios entregados.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Titular de la Unidad De Transparencia, señaló que no eran competentes para conocer sobre lo solicitado; ante tal circunstancia, el Particular se inconformó al considerar que si debía contar con la información, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia. Así, las cosas una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc207885540]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc207885541]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Al respecto, conforme a la página de la Secretaría de Desarrollo Social, en su apartado Programas Sociales (consultada el dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, a las diez horas, en la liga electrónica https://bienestar.edomex.gob.mx/programas_sociales), el Gobierno del Estado de México, tiene como propósito reducir la pobreza, marginación y vulnerabilidad de las personas, por medio de la ejecución de programas sociales que buscan reducir la pobreza alimentaria, apoyar a menores en condiciones de pobreza y combatir la marginación en comunidades de la entidad. 

Además, los artículos 3°, fracción III y 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, precisan que un programa de desarrollo social, es la acción gubernamental, dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o transferencia de recursos; dichos programas podrán ser para lo siguiente: 

a) Educación; 
b) Salud; 
c) Generación, conservación y capacitación para el trabajo y aumento de competitividad; 
d) Alimentación, nutrición y abasto social; 
e) Vivienda; 
f) Superación de la pobreza, marginación y exclusión, y 
g) Obras de infraestructura social. 

Asimismo, el artículo 92, fracción XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, establece que una obligación de los Sujetos Obligados es poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, la información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:

· Área;  
· Denominación del programa;  
· Periodo de vigencia;  
· Diseño, objetivos y alcances;  
· Metas físicas;  
· Población beneficiada estimada;  
· Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  
· Requisitos y procedimientos de acceso;  
· Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
· Mecanismos de exigibilidad;  
· Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
· Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida;  dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su  cálculo;  
· Formas de participación social;  
· Articulación con otros programas sociales;  
· Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  
· Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  
· Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

En ese orden de ideas, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información relacionada con apoyos alimentarios, ahora bien, en respuesta a través del Titular de la Unidad de Transparencia señaló ser incompetente, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que no gestionó el requerimiento de información con el área competente que pudo haber contado con lo solicitado, ya que cuenta con diferentes unidades como se muestra a continuación:

[image: ]

Establecido lo anterior, se localizó la liga electrónica, https://capulhuac.edomex.gob.mx/dif en la cual se puede observar los servicios que ofrece el Sujeto Obligado dentro de los que se encuentran los siguientes:

SERVICIOS QUE OFRECE: 
· Servicio de orientación psicológica a pacientes de primera vez y subsecuentes.
· Atención medica primaria ( Expedición de certificados médicos, Toma de glucómetria, Toma de presión, Somatometria, Curación médica, Papanicolaou, aplicación de inyecciones).
· Consulta de nutrición.
· Asesoría jurídica (asesoría jurídica a adultos mayores, asesoría jurídica en materia familiar, divorcio voluntario, divorcio incausado, rectificación de actas de nacimiento, desconocimiento de paterno, reconocimiento paterno, guarda y custodia judicial, pensión alimentaria, convenios y comparecencias);
· Atención odontológica (farmacoterapia, extracción infantil, extracción simple de adulto, extracción de disección, detartraje, profilaxis, resina, sellador, curación, cementación, ionomero, pulido de restauración, pulpotomia, aplicación de flúor).
· Atención gerontológica al adulto mayor.
· Atención de quiropráctico.
· Atención de acupuntura.
· Servicio de guardería para hijos de madres y padres trabajadores.
· Trabajo social (estudios socioeconómicos y visitas domiciliarias).
· Entrega de desayunos escolares fríos DIFEM
· Comedor comunitario
· Asesoría para la instalación de huertos familiares y escolares DIFEM.

Derivado de lo anterior, se puede observar que la entrega de desayunos escolares pueden ser proporcionados por el DIFEM, tal como se refirió en respuesta, sin embargo, en la página referida se puede tener acceso al Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos correspondiente del primero de enero al 30 de septiembre de dos mil veinticuatro, (en especifico en la liga electrónica https://capulhuac.edomex.gob.mx/sites/capulhuac.edomex.gob.mx/files/files/CONAC%20DIF/2024/TERCER%20TRIMESTRE/INFORMACION%20PRESUPUESTARIA/6.%20Estado%20Analitico%20de%20Egresos%20por%20Clasificacion%20Programatica.pdf) del que se observa que realizó diversas erogaciones en conceptos de alimentación como se muestra a continuación:

[image: ]

Por lo anterior, no hay certeza de que el Sujeto Obligado haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, así, lo procedente es ordenar los documentos en donde conste la información solicitada por el Particular, ya que como quedo establecido, pudo haber otorgado apoyos alimentarios, en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

No se pasa por alto que el Particular no estableció temporalidad de la cual requería la información, así resulta aplicable el Criterio Orientador, con clave de control número SO/003/2019, expedido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales el cual señala: 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

De esta manera, la búsqueda de la información se debió realizar del diez de octubre de dos mil veinticuatro al diez de octubre del año en curso.

Ahora bien, este Instituto localizó en su cuenta oficial de Facebook, que el Sujeto Obligado cuenta con un comedor comunitario, el cual brinda comida a bajo costo; por lo que, en el caso de que no haya entregado apoyos alimentarios a la población, en todo o parte del periodo solicitado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

Versión pública 

Al respecto, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales. 

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable.  
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada 
o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o 
modalidad. Bajo ese contexto, se procede analizar si los datos que conforman el padrón son 
confidenciales o públicos. 

· Nombre de personas beneficiadas por un programa social  

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un 
elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona  es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato 
personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de tratándose de los nombres de aquellas personas que son beneficiadas por un programa social, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Toma sustento con el artículo 92, fracción XIV, inciso p), de la Ley de la materia, previamente 
referidos, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones, el padrón de beneficiarios de programas de subsidios, estímulos y apoyos, el cual deberá contener entre otros datos el nombre de la persona beneficiada. 

Asimismo, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información  Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece que el nombre referido, tiene la característica de público, como se observa a continuación:
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Conforme a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que el nombre de los beneficiarios, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue el ordenamiento normativo; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, en dinero o en especie, así como, porque razones se les otorgaron.

Situación que se robustece, con el artículo 23, penúltimo párrafo, de la Ley referida, que establece que los sujetos obligados, deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes se le entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos.

Por tales circunstancias, en primera instancia, se considera que el nombre de los beneficiarios, guarda la naturaleza pública, pues ayuda a rendir cuentas, sobre aquellas personas que recibieron algún recurso público, en dinero o especie, al formar parte de un programa social, del cual, se necesitan cumplir requisitos específicos para formar parte del mismo.

Sin embargo, este Instituto ha establecido las excepciones a la publicación del nombre de los beneficiarios, de padrones de beneficiarios, a través del Criterio reiterado 04/19, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta de Gobierno”, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, que establece lo siguiente:

“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”

Del citado criterio, se advierte que el nombre de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, son datos confidenciales, pues su publicación revelaría las condiciones sociales, culturales y plena identidad; además, que corresponden a grupos vulnerables y sociales, en condiciones de desventaja, por lo cual, es necesario su protección.

Por tal circunstancia, se considera que el Sujeto Obligado únicamente podrá clasificar el nombre de aquellos beneficiarios, que sean menores de edad o de capacidades diferentes, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues la publicación de la información, podría generarles discriminación, razón por la cual lo procedente es ordenar la entrega del documento enviado en respuesta en el que se encuentren visible el nombre de los beneficiarios que no encuadren en el supuesto mencionado.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226, estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio de interpretación, con clave de control SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a proporcionar los documentos, en versión pública, para el caso de que contengan información confidencial; respecto a lo anterior, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación, con su respectiva prueba de daño y en términos de los Lineamientos Generales.

[bookmark: _Toc190857068][bookmark: _Toc205307000]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00028/DIFCAPULHUAC/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 12081/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que no entregó los documentos que son de su interés, por lo que lo procedente es ordenar su entrega. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.



[bookmark: _Toc190857069][bookmark: _Toc205307001]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac a la solicitud de información 00028/DIFCAPULHUAC/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 12081/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, remita a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos en donde consten los apoyos alimentarios entregados mensualmente, del diez de octubre de dos mil veinticuatro al diez de octubre de dos mil veinticinco.

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que durante todo o parte del periodo, no haya entregado apoyos alimentarios, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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